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VISTO: 

El Expediente Interno del Concejo Deliberante N" 7360/24, caratulado: Expte. 
Municipal Nro. 7445 — Proyecto de Ordenanza adhiriendo a la Ley Provincial N° 3581, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la citada ley, recientemente sancionada, instituye el derecho a un Retiro Especial 
a los agentes del Estado Provincial, sus reparticiones u organismos descentralizados o 
autárquicos, municipalidades y comisiones de fomento; 

Que la misma viene a beneficiar a aquellos agentes que habiendo.  cumplido con los 
años de aportes no cuentan con la edad requerida para acceder al beneficio de la jubilación 
ordinaria; 

Que garantiza el 82% móvil del salario bruto percibido neteado de los aportes de 
Ley, además del derecho a percibir los suplementos, gratificaciones y todo otro adicional 
que se otorgue, con carácter general a los beneficiarios del Servicio de Previsión Social, 
además del haber anual complementario, aplicándose sobre el haber calculado únicamente 
los descuentos con cargo a la atención de la obra social y el seguro de vida; 

La citada Ley determina que el Estado Provincial absorberá el costo respecto de 
aquellos agentes Municipales dependientes de las Municipalidades o Comisiones de 
Fomento que adhieran a sus términos; 

Que asimismo dispone que el otorgamiento del beneficio no dará lugar a la 
incorporación de nuevo personal para ocupar el cargo que se genere como consecuencia del 
beneficio, así como la autorización a retener de la coparticipación los montos 
correspondientes en caso de su incumplimiento; 

Que su art. 25 invita a las Municipalidad y a las comisiones de Fomento a adherirse 
a este Régimen especial; 

Que de acuerdo a las facultades otorgadas por la Ley N° 1597 Orgánica de 
Municipalidades y Comisiones de Fomento, este cuerpo deliberativo corresponde formular 
la adhesión pertinente a la Ley Provincial recientemente sancionada; 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL PICO 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:  

Artículo I ro.:  Adhiérase la Municipalidad de General Pico a la Ley Provincial N° 3581 y 
Decreto reglamentario, por medio de la cual se establece el derecho a un Retiro Especial 
para los agentes del Estado Provincial, Municipalidades o Comisiones de Fomento que 
adhieran, el que se designa como Anexo I y forma parte integrante de la presente ordenanza. 

Artículo 2do.:  Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir con la Provincia 
de La Pampa los convenios correspondientes conforme lo dispuesto por la ley provincial. 

Artículo 3ro.:  Dejase expresamente establecido que el otorgamiento del presente beneficio 
no dará lugar a incorporación de nuevo personal para ocupar 
consecuencia del beneficio, autorizándose yúsin . Poder 
de la coparticipación los montos corresp cliéntes.á2 ' o del 
disposición por part-_del - eartamento Luecuttvo 	\ 
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Artículo 4to.: Comuníquese, regístrese en la Carpeia de Ordenanias del Concejo 
Deliberante y pase al Departamento Ejecutivo Municipal para sus demás efectos.- 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de General Pico a los 24 
días del mes de julio de 2024.- 

Lic. Maria Daniela CABRINO 
SECRETARIA 

CONCEJO DELIBERANTE 
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LEY N° 3581 
Estableciendo derecho a un retiro especial a los Agentes del Estado Províncstd. 

Municipalidades o Comisiones de Fomento. 

Estado de la Norma: VIGENTE (hasta el 31-12-27).-
Publicada en B.O. N°3628 del 19-06-24.-

Promulgada el 14-06-2024.-
Sancionada el 11-06-2024.-

Reglamentada por Decreto N° 2329-24., 
Operador de Digesto: M.LE.- 

Artículbile:.  Tendrán derecho a un beneficio denominado Retiro Especial los agentes del Estado Provincial y 
de las Mnnicipalidades y Comisiones de Fomento que adhieran a la presente ley, que reúnan las siguientes 
condidáirks: 

1). -eit con las siguientes edades mínimas: cincuenta y cinco (55) años de edad las mujeres y sesenta 
(60) añ'gs deiedad los varones; 

- Rjjkrdn treinta (30) o más añosOe servidos pon aportes, de los cuates como mínimo veinte (20) 
años dédert 'estar aportados en cualquiera de los regímenes pertenecientes al Instituto de Seguridad 
Social de la iirovincia de la Pampa (ISS); 

- Qúe el ISS sea Caja Mareante de la Prestación, de acuerdo a lo expresado en el último párrafo del 
artículok> de la:Ñorma Juridica de Pacto N°1170 (Lo. 2000). 

• 
Artícutoi 27  Los años de servidos con aportes exigidos en el artículo 1°, se contarán sin distinción 
alguna,. aunque se computen servicios comprendidos en regímenes especiales. A los efectos del 
oimpubb la que se refiere el inciso b) del artículo anterior, podrán computarse servicios reconocidos en 
uno o Más regimenes jubilatorios comprendidos en los sistemas de reciprocidad a los que se encuentre 
adherid* el Instituto de Seguridad Social. 

iiriículo.3*,.;  Podrá acogerse a los beneficios de esta Ley el personal comprendido en el Estatuto del 
Trabaladór dé la Educación.de  la Provincia y el que aporta al Régimen Diferencial a que hace referencia 
el artic616 82 de la Norma hiddica de Facto N°  1170  (Lo. 2000), que dependa de alguno de los 
organismos á que se refiere el artículo 1°. 

' 
• -1 	.4.1 	• 	J i 

En' ninguo caso el sistema de bonificaciones establecido en el artículo 49 y el previsto en el último 
Párrafoldel airtígulo 51 de la Norma Jurídica de Facto :N°1170  (Lo. 2000), resultarán de aplicación a 
quienesSe acojan a este beneficio. 

I 	i 	• 
, 	r 

Artículóle::  El haber mensual del Retiro Especial resultará de aplicar el setenta y tres por ciento (73%), 
al prodietlio ide las remuneraciones actualizadas ujetas a aportes, del lapso que establece el primer 
lártafd,diFEalticulo 73 de la Norma Jurídica de Fadi N°1170 (Lo. 2000) y sus modificatorias, registradas 
en cualquiera de los regímenes del Instituto de Seguridad Social. 

; ArtíCuiOrI  5ei El haber del Retiro Especial no será inferior al Haber Mínimo Jubilatorio establecido en el 
artícub1l31 cíe la Norma Jurídica de Pacto N°  117Q  (Lo. 2000). No obstante, sobre dicho haber, el 
Institutpide ¡Seguridad Social efectuárá las reducciones que correspondan cuando no se hubiere 
efectuado el aporte mínimo previsto en ti segundo párrafo del artículo 35 de la misma norma. 

Art‘juloi e:  Los beneficiarios del Retiro Especial acordado conforme la presente Ley, tendrán 
clerecnO á perol* los suplementos, gratificaciones y todo otro adicional que se otorgue, con carácter 

Ihitp.ilfraws.sturnilip.gipt.addigestycl'  igesto.tribunatileyel/Ley 3581.html , 	 1/4 
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i 	general; b los beneficiarios del Servicio de Previsión .Social dependiente del Instituto de Seguridad 
I 	Social de la rIrmiincia de La Pampa, cualquiera sea su denominación. 
1 	 1 

ei+1,..—íñ: 	•  1 	 Al haber del Retiro Especial se le adicionará el haber anual comPlementario correspondietite; 
1 	la migala roana y oportunidad que se liquida el establecido en el artículo 79 de la Norma Jurídica de Fado 

i: 	N01170  t.o 2000). 

1 

1 Articuló 9°t   El haber del Retiro Especial no ten:-.‘. deducción en concepto de aporte jubilatorio. 
Dnicamerre estará sujeto a los aportes y/o contribuciones, según corresponda, a la obra social y al 
seguro de vida. 

a 
Artículo 100:  Para tener derecho al Retiro Especial el agente deberá encontrarse en actividad en 
alguno dé los organismos a los que se refiere el artículo 1° a la fecha de su solicitud. 

Artículo illou  Para entrar en el goce del beneficio establecido, el agente deberá cesar en toda 
actividad en relación de dependencia con el Estado Nacional, Provincial o Municipal, salvo el ejercido 
de la adirvidld docente en los supuestos previstos en el artículo 85 de la Norma Jurídica de Fado 
Ñ117  Lo 2600).  

Artículb112°: La renuncia podrá ser presentada de forma definitiva o condicionada para acogerse al 
benefido,de la presente Ley, de acuerdo a lo establecido en los artículos 173 y 173 bis de la Ley 643. 

Articula 130:  Durante la percepción del RetiropEspecial los beneficiarios no podrán ingresar o 
reingresa)- en relación de dependencia al Estado Nacional, Provincial o Municipal, con excepción de 
quienes sean designados en cargos electivos o politices, suspendiéndose en tales casos el goce del 
haber del Retiro Especial mientras permanezca en el cargo. 

Artículo11444:  WI Retirb Especial eistablecido Piar esta Ley será compatible con el trabajo en relación de 
deiírenc6ancia.en la actividad privada. 

i 	, 	 ... 

	

.. 	- 
Ahitado 1613:  Al Retiro Espedá regulado por la re te no le es aplicable el primer párrafo del 
articulende la. Norma Jurídica de Fado N°  1170  (t.o. 2000). r  

1 	1 	' 
1 	- 1 • 	1_ 
Artículo '16r:.  Cuando para el otorgamiento del retiro se computen servidos que pertenezcan en 
forma exclusiva á alguno de los regímenes que administra el Instituto de Seguridad Soda!, el beneficio 
será acordado por el régimen al cual corresponden, pero cuando se computen servicios de regímenes 
distintrilelel beneficio será imputado en el régimen que cuente más tiempo de servicios con aportes. 

I 	I 

Attkult1.17*: El costo del Retiro Especial creado iclor la presente Ley, así corno la contribución 
hatrona, á la ;obra social, s'Irán atendidos con partidas presupuestarias del Estado Provincial. 

I 	, 	, . 	.. 	 .. , , 	..• 	: 	T ,, 	5 	I 
e: Én caso de fallecimiento del titular del retiro, el beneficio se convertirá en jubilación ordinaria 

en.fornla 'aubdnática a tos efectos del otorgamiento, de Ja pensión que pudiera corresponder. 
: 	. 

Artículo 19e:  Cuando los beneficiarios del Retiro Especial acordado por esta Ley cumplan las edades para 
Pbten6.4ajubilaeión ordinaria, cesa en ese momento la percepción del beneficio de retiro, quedando facultado 

-I 	:. 	• • 	. 

	

hternentScori».gleb addioeslokfegesto Isibunalteyesiley 3581~1 
	

Va 

Retiro Especial dispuesto en la presente Ley será móvil, determinándose la movilidad 
confomr,a lo establecido en el artículo 78 de la Norma Jurídica de Fado N°  1170 (t.o. 2000). 

Lit. Maria Daraela CABRINO 

SECRETARIA 
CONCEJO DELIBERANTE 
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automátiramente el Servicio de Previsión Social del Instituto de Seguridad Social a transformar el betfefiao en 
jubilaciór ordinaria, con ajuste a las disposiciones de la Norma Jurídica de Facto N°1170  (to. 2000 

Artícubl20°: Para el cálculo del haber de la jubilación ordinaria, conforme a lo establecido en el animo 93 
de11-777Jurídica de Fado N°  1170  (t.o. 2000), o el que lo sustituya, se considerará como fecha de cese el 
día anterior al inicio del Retiro Especial, salvo que el beneficiario haya continuado o reingresado a la actividad 
en cuyo' taso, se tomará la fecha de cese definitivo: En todos los supuestos a los fines de la determinación del 
haber júbilatorio se computarán las remuneraciones del agente en actividad y/o las rentas imponibles de las 
categoilak sobre las cuales efectuó los aportes el trábk;:ador autónomo. 

i• 	• 
21°: Si al momento de calcular el haber de fa jubilación ordinaria, éste resultare menor al que 

venia pericIbiendo, se considerará el haber del retiro como el haber inicial de la jubilación ordinaria. 

d i 
5 l 

Artícutói22°:  El Retiro Especial se regirá por las disposiciones de esta Ley y, en cuanto no la modifique, por 
las dispóliciones de la Norma Jurídica de fridu N° 1170 (tu. 2000). 

, 
~pi 23°:  las categorías de los agentes provinciales que se acojan al beneficio establecido por el 
aitkulol* serán concursadas de acuerdo a lo que establece el estatuto de empleo al que pertenezcan, con la 
finalidad dtgarantizar la carrera administrativa. 
la apficaCión-del presente artículo no generará nuevas vacantes de ingreso a la administración pública. 

I: 	• 	 3(I 

Artículit 24°:  *Excepcionalmente el Poder Ejecuthio podrá determinar el ingreso de nuevos agentes 
pertenec ntes a las Ramas Profesional, Técnica Enfermería de la Ley 2222 -de Carrera Sanitaria-, cuando se 
ponga ea, riesgo el servicio de salud Dicho cargo, SÓl0 podrá ocuparse en el lugar en que se produzca la 

	

vacante. 	: 	 . 
1 	 1 

ArtícuL256:  Invitase a las Municipalidades y Comisiones de Fomento a adherir a la presente ley. 
  

En virtúdi cielo previsto en el artículo 17, es condición que en el acto de adhesión, ordenanza_o resolución 
Según.eorrespolida, se deje expresamente establecido:bue el otorgamiento del benefició 6.5 dará lugc-b-la  
incorpofición de nuevo personal para*ocupar el cargó que se genere como consecuencia del beneficio, así 
como Ial  autorización a retener de la coparticipación los montos correspondientes en caso de su 
incumpliMiento. 

dispeeStoi ea el párrafo precedente será objetó de control por parte del Concejo Deliberante load o del 
Tribunal le Cuentas, según corresponda. 

Artícuk426°: 91n perjuicio de lo previsto en el segundo párrafo del artículo anbarior, las Municipalidades o 
Comisiohts de Fomento que hayan adherido a losiérnünos de la presente Ley deben suscribir un Convenio 
Con el PoJer Ejecutivo Provincial prestando.confortrfidad a lo previsto en dicho artículo. 

i 

Artícullp[27i:  Facilitase al Poder Ejecutivo e retener de la coparticipación correspondiente a la Municipalidad 
p 'Comí** de Fomento adherente que no cumpla con el compromiso previsto en el articuloanterior, el monto 
pecesailcl pala bibrir el costo del Retiro Especia) y de ia contribución patronal a la obra social, 

• 

°: No pueden ser beneficiarios del Retiro Especial acedo por el artículo 1 0 quienes, al momento 
de la so»tud cié, beneficio, sean magistrados o furicionarios provinciales o municipales. 

Articub129.:  El Poder Ejecutivo designará la Autoridad de Aplicación de la presente Ley. 

r~: La presente Ley deberá ser reglamentada dentro de 195 noventa (90) días de su promulgación. 
I 	. 	• 

• 

CALDEN a Al ha/ Sn-nholo (le la Prdfinem Is; Psse.da 



Camoraña 

CALDEN 

-Alcoboritsn,r 	 n Problema de -bolos' 

"lOorrer.pr:orearor es Selva 

yy. y h3  con.  

;41"12  
GENERAL PICO 

LA PAMPA 

Lic. aria Daniela CABRINO 
SECRETARIA 

CONCE. ELIBERANTE 

  

Á 
s. 

tS1DENTE 

e OÉLIFIRP.1  

mbolo de la 

1.1su 	»ral 

dinere de La 

fi 

AitXd 

102302) 33 5816 /33 5829 
cont ejc; Çuiic d g e e, al picago bar 

ww.ccigen e r lpiCag Ob.a r 

CONCEJO 
DELIBERANTE 
de General Pico 

   

nientasinplartdigesioldgesto tribusteltayestry3513therni 

presente Ley tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2027. 
: Comuníquese al Poder Ejecutivo' ." 
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SANTA ROSA, 19 de junio clei2924 

OSIliSIDERANDO: 

Qu'e ;la Cámara de Diputados sancionó la Ley N°  3581, la cual instituyó el derecho a un Retiro 

Especial a 'los agentes del Estado Provincial, sus reparticiones u organismos descentralizados o 

aumiquicos, municipalidades y comisiones de fomento; 
! 

Que la citada normativa prevé dicho beneficio para aquellos agentes que han cumplido con los años 
I 	: 

de lapories„pero que no cuentan con la edad requerida para acceder al beneficio de la jubilación 

ordifiaria; 	 , 
1 	• 	- 

Quelel beneficio garantiza el 82% móvil del salario bruto percibido netcado de los aportes de Ley, 

además del:derecho a percibir los suplementos, giatificaciond y todo otro adicional que se otorgue, 
. 	• 

coti 6aráct¿r general a los beneficiarios del Servicio de Previsión Social, además del haber anual 
1 

comPlementario, aplicándose sobre el haber palculado únicamente los descuentos con cargo a la 

at _ /ion.  d; la obra social,y el seguro de vida; ; ; • 

Quleipor su parte la norma citada prevé qué el Estado Provincial se hará cargo del costo que 
t 

de 	de la obtención de beneficio por parte de agentes que se desempeñen en Municipalidades y 

Comisiones.  de Fomento que adhieran a la Ley, debiendo en tal caso, suscribirse un Convenio entre 

ésta< y el Estado Provincial, cuyo modelo por el presente se aprueba; 

Que le hace necesario proceder a la Reglamentación de dicha norma; 

Qu'el
I
las disposiciones deben contar con la suficiente claridad para que permitan a los agentes en 

  
corIclicioneS, de optar, hacerlo en el marco de, absoluta seguridad en razón de la trascendente 

deWión )9 fin de que los organismos competentes que deban aplicarla puedan realizado con la 

ma;yor eficiencia posible;  
! ; 

Que Asesoría Letrada del Gobierno ha tomado,la intervención que corresponde; 
I 

t 	: 

PÓR ELLO: 
• 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
e 

! 	 DECRETA: 

Artículo le.- ApMebase la Reglamentación de la Ley N° 3581, que corno Anexo 1 forma parte 
1 1 	- 

integrante del presente. 

4 I 
: 
t 
! 

t 1  

1 
Decreto NO! 2329/24: Aprueba reglamentación Ley N°3581 (RO. N°3628 - 19/6/24). 

; 	I 

I 

	

1 	; 

El xpddiente N° 8440/2024, de Mesa General de Entradas y Salidas, caratulado: "ASESOR1A 

	

LE 	DA DE GOBIERNO - SfREGLAMENTACION LEY N° 3581", y; 

I  

I 

ti 

Lic. Maria Daniela CABRIND 
SECRETARIA 

CONCEJO DELIBERANTE GENERALPC 
LA PA " 
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ArtRula 2°.- Apruébase el modelo de Convenio a suscribirse entre la Provincia de La Perno) 

	

1 1 	• 
Milificipalidades y Comisiones de Fomento, el cual como Anexo 11 forma parte del presente. 

ArVeulo 3°.- Facúltaae al señor Ministro de gobierno y Asuntos Municipales a suscribir, mi 
i representación de la Provincia de La Pampa, los convenios aprobados por el artículo anterior. 

• 	Artluló 4?.- Designase Autoridad de Aplicación de la Ley N° 3581, al Instituto de Seguridad 

Social, quien podrá dictar todas las normas aclaratorias, complementarias y reglamentarias 

ne4aarias para el cumplimiento de lo previstoen la Ley. 

A 	kdo 5°.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Gobierno y Asuntos 

Municipaleis, de Desarrollo Social y Derechos Humanos y de Hacienda y Finanzas. 

AritfLulo 	Dése al Registro Oficial y al Tioletín Oficial, comuníquese y publiquese, pase al 
j 

Ministerio de Hacienda y Finanzas y dese conocimiento al Instituto de Seguridad Social. 

1 

'ANEXO 1 

	

11
i 	 REGLAIVIENTACJON LEY N°  3581 
I 

Atilill0 16: Toda vez que el texto de la Ley menciona la palabra 'agente" debe entenderse con un 

	

11 	' 
significadoiamplio, comprendiendo a todo el personal que se desempeñe en el Estado Provincial, 

	

su 
1 	. 
repartiCiones u organismos descentralizados o autárquicos, Municipalidades o Comisiones de 

Fon$nto, y que resulte encuadrado en las previsiones de los incisos a) a e) del artículo 30 de la 

	

i , 	; 
Ni:bu Jurídica Facto N° 1170 (lo. 2000), con las excepciones establecidas en la Ley. 

A gens de la aplicación del articulo 1°:ineiso c) de la Ley, para la obtención del Retiro Especial, 
i serie consideradas las disposiciones de la Resolución N°363/1981 de la Subsecretaria de Seguridad 

Soliiil de lá Nación o el Convenio N° 49/2005de1 Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social 

de la , Nación, cuando el agente compute. servicios en distintos organismos previsionales 
i I comprendidos en los regímenes de reciprocidad que esas normas prescriben. Asimismo, ya los 
t • 

. t 	1 
MISMOS.  ef?C105, cl agente podrá optar por computar exclusivamente los años de servicios con 

1 I 
apodes registrados en los regímenes administrados por el Instituto de Seguridad Social de la 

! 
Prd 

I 
 ia de La Pampa, para la obtención del:Retiro establecido en esta Ley y la futura jubilación 

	

orcibilaria. • 	 u, i 

e 

	

tft
A {ole r: A los efectos de lo establecido mi ehsegundo párrafo del artículo 2°  de la Ley, podrán 

coMlutarse; los servicios autónomos o prestades.en cajas profesionales, sin requernsele al agente el 
 jI 	. 

leo dichas actividades: . 	, 	, .. 	:. 
.1 culo 31: Para la obtención del beneficio del retiro especial se seguirá el procedimiento previsto 

I 
en %reglamentación de los artículos 170 y173 bis de la Ley N°643. 

I i 

1 t " 
-- 1 / 

i 

. 	 . 	. 

redd,.; 	 C2.CnfEaria 	mins/ se habla" conlla ek atIrrso se.(Ja. 

C.ALDI N 	Aibni Ssoiliolo de 1.‘ Pret.:infla de 	oarr.o., 114' ef.  CC 
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_I 

Articulo 4°: Será obligación del beneficiario del Retiro establecido en esta Ley informarte Instituto 

deI 
	gun
Se  'dad SocialServicio de Previsión Social, si vuelve a la actividad al Estado N‘zional, al; 

E.satlo 'PrOvincial, sus reparticiones u organismos descentralizados o autárquicos, 4 las 

liáa.  des o Comisiones de Fomento; acreditando la relación de empleo mediante acto 

adaninistrativo de designación a efectos de extinguir o suspender el goce del beneficio. 
l 

Articuló 5°: El retiro especial Ley N' 35.81 'será compatible con el trabajo en relación de 

deldnelencia en la actividad privada y con la aCtividad independiente (autónomos o profesionales). 

Arltiipulo 6°: Si al computar los servicios civiles y docentes existe igualdad, el beneficio será 
I 1 acornado pOr el régimen civil. 

Clkisclo el beneficiario compute servicios 1  policiales el retiro especial será acordado con 
1 	' 

indePendericia de ellos, por el régimen donde posea mayor cantidad de años de aportes, civil o' 
l ' 

doeelte. : 
l l 

Artlulo 7°: El cese definitivo al que alude el artículo 14 de la Ley N° 3581, se refiere al cese en 
i 1 

todatactividad en relación de dependencia, exlepto los servicios comprendidos en el artículo 85 de 
4 ' 

la Norma birídica Facto N° 1170 (to 2000). 
E i  

Ankr ulo 8°: En caso que el afiliado coatpute servicios autónomos en cl momento de la 

trah formación del Retiro en Jubilación Ordinaria, la determinación del haber de esta última se 

s  

i 	• 
realilara conforme lo establecido por el articulo 73 de la Norma Jurídica de Facto N° 1170 (to 

2000), o el que lo sustituya. 	 l: : 

Arikilulo Sq: Los cargos de los agentes provinciales que se acojan al beneficio establecido por el 

artíciflo ' ¡O de la Ley N.° 3581 quedarán' vapantes y serán concursados. Igualmente serán 
1 l concursadas las categorías liberadas con motivo de dichos concursos. 	

... 

. 	, 
Ct+ndo la categoría vacante por retiro o concurso sea no concursable, será eliminada. 

Agnado 10: Para el ingreso excepcional que prey,é el artículo 24 de la mencionada Ley el titular de 
,, 1 

la ibbisdicción deberá elaborar un informe circunstanciado que indique el cargo vacante que se 
1 i ge era, la necesidad de ocupar ese cargo y la fundamentación del riesgo en el servicio de salud que 

r 	'feta; que ese cargo vacante que se genera, sea, ocupado. • 

El antevo Agente ingresará en la :misma rama a la ,que pertenecía el beneficiario del retiro especial. 
lI 

alei• caso* las ramas Profesional y Técnica,, el ingreso será en la misma especialidad que el cargo 

vaeakte. Bajo ninguna circunstancia podrá prestar otro servicio o desempeñarse en otro lugar i I  
distillto de aquel en el que se desempeñaba;e1 beneficiario del Retiro Especial. Cuando la Ley 

I ! 
relate a "lugar" debe entenderse respecto de la localidad y del establecimiento asistencial en que se 

3 I 
decempeñaha el beneficiario del retiro especial., 	-..,.„ 

I 	 -' 
1 . 	 .-‘)..- , •••: 	',ft 

/ `....-',. 

• 

 

  

     

Lic. Maria Daniela CABRINO 
SECRETARIA 

, RICE» DELIBERANTE 

W 2024 30 annee- sane, 	net: na 

"Alcencannen y. la ageddition Un Preaalerna de Socios" 

C.; Vidas' . 	. 	.  

ea 	;don Noca:ala,  y la Cono ticici, TI 
- 

CaMnaña De esto SI ye habla cont.a el M'asea yeaual irrea,”g 
. 	 , 	. 	. 

C.ALDEN "Pi Arbol Strnboin de la Psovincla de La zaaereaa 
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C(tNVENiÓ ENTRE EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA PAMPÁ .11 O. _ 

MUNICIPALIDAD DE ... 

• 

Enlrb eIGObierno de la Provincia de La Parnpa, con domicilio legal en su sede del Centro Cívico de 
"i 

la ¿liudad de Santa Rosa, representada en este acto por 	en adelante "LA PROVINCIA" por una 
• 

parte; y la Municipalidad de ... , con domicilio legal en su sede en calle ... de la localidad de .., 
l 

PrriVincia de La Pampa, representada por su intendente, sefior/a...., D.N.I. N°.... , en adelante "LA 
- 

MUNICIPALIDAD", por la otra, en conjunto "LAS PARTES" suscriben el presente Convenio: 

AECEDENTES: 
4 	• 

LalLiey N° 3581 aprobó el otorgamiento de un beneficio denominado Retiro Especial para aquellos 

ag4tes provinciales o municipales que opten por acogerse al mismo. 

Laja
elt da Ley determina que el Estado Provincial absorberá el costo respecto de aquellos agentes 

monicipalei dependientes de las Municipalidades o Comisiones de Fomento que adhieran a sus 

ténos
'
. 

El iticulo 25 de la Ley N° 3581 prevé que, a tal fin, e independientemente del acto de adhesión, el 

mento Ejecutivo Local deberá suscribir pon el Poder Ejecutivo Provincial un Convenio 

mitdtante el cual se compromete a no generar riuemos ingresos a partir de la obtención del beneficio 

por parte dé un agente de su dependencia. 	lis. 

rol peéretb N' 	 se, aprobó la Reglamentación de la Ley N° 3581 así como el modelo de 

Ceinlenio a suscribirse entre el Gobierno de la Provincia y la Municipalidad o Comisión de 
9 

Ento adherente; 

EnvIlmzd de los expuesto "LAS PARTES" acuerdan: 

1 i 
PRIMERA: "LA PROVINCIA" se compromete a cubrir el 'costo del beneficio del Retiro Especial 

ci 	 cx por;  Ley•N° 3581 de los agentes que se.desempefian en la Municipalidad de 	que hayan 

Soei

ola
ill 	

. 	. 

o por acogerse al referido beneficio.Dieho costo será cubierto a partir de que "LA 

MINIC•IPALIDAD" remita copia certificada d- :a Resolución por la cual el Instituto de Seguridad 
411  

al otorgó el beneficio. , :, . ; 	, 	1.1 1 
ii i 
' UNDÁ: "LA MUNICIPALIDAD" se .coetpromete a no incorporar nuevo personal para ocupar ; 

el 	rgo vacante que se, genere como conseeneneia del otorgamiento del beneficio del Retiro 
4 .1 

Especial creado por Ley N° 3581. 	, 
id 	; ., 

TE CERA: LA MUNICIPALIDAD" autoriza a "LA PROVINCIA" a retener automáticamente, 

1 
del istema de Coparticipación a Municipalidades y Comisiones de Fomento -Ley N° 1065- el 

1)17/  

11 1.1:;' 

, 
,^, 

ANEXO II 

1 

dayse-sak, o • • dilw 
Lic. Maria paniela CABRINO 

SECRETARIA 

,..C419CEJO DELIBERANTE 

51, 	1,1%24 tC) A Dve: saiv, 4.1e las !e roml, 
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'rf 

O :se. mei' 

r 
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mdn o necesario para cubrir el costo del Retiro Especial y de la contribución patronal ata 

soli I, en caso de incumplimiento de lo previsto 'en la cláusula anterior. "LA MUNICIPALabdta- 
I 

en .conocimiento de "LA PROVINCIA":que la citada retención de fondos coparticipables fue 

au 	da. 'mediante Ordenanza N° 	/24, la Cual ...forma parte del presente Convenio. 

CUARTA: "LA MUNICIPALIDAD" se cd,":iromete a• informar a "LA PROVINCIA" toda 

eitilnstancia que por cualquier motivo signifique suspensión o finalización del compromiso 

'as 	idri por "LA PROVINCIA" en la cláusula Primera. 

Q 1ENTA: 1A todos los efectos derivados del presente Convenio, "LAS PARTES" constituyen 

dolo cilio especial en los indicados en el encabezado, donde se tendrán por válidas las 

nolEcaciones y diligencias que se realicen.Withos domicilios podrán ser sustituidos mediante 
I nott cacion fehaciente a la otra parte, dejándose expresamente aclarado que mientras ello no suceda 

subsI  stirán los anteriores. 

S 	TA: Toda diferencia que surja sobre los términos y efectos de este Convenio, será resuelta en 

foja amigable y a través del diálogo entre "LAS PARTES". Si con ello no se lograre resolver el 

co f icto, "LAS PARTES" acuerdan someterse:a la jurisdicción del Superior Tribunal de Justicia - 

corlo ciencia contencioso administrativa-, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción. 

Erprueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor, en la Ciudad de Santa 

Capiial de la Provincia de La Pampa, a !c t.... días del mes de 	del año 	 

. 41, 	 bita 

t : 

r"..~-  -ve app--"rile....11 • --/ 
allillkwroar:OWn.'  • 

Lic. Maria Daniela CABRINO 
SECRETARIA 
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